
 

Globalización y Seguridad Jurídica 

 

 

Entre las áreas temáticas que se trataron en la VI Cumbre 

Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales 

Supremos de Justicia se encuentra el de Impacto de la 

Globalización y la Persecución de la Seguridad Jurídica, llegando a 

las siguientes conclusiones: 

 

1. “Estudiar y examinar, por expertos y juristas especializados,  las 

implicaciones que los fenómenos globalizadores en curso 

comportan en relación con los rasgos definidores del Estado de 

Derecho y, en particular, con el principio de seguridad jurídica como 

postulado esencial del mismo, así como con los principios de 

equidad y reciprocidad que deben regir las inversiones.” 

 

2. “Instar al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo a 

realizar nuevos estudios y profundizar los existentes en relación con 

el impacto de la globalización y la persecución de la seguridad 

jurídica en el ámbito iberoamericano o subregional.” 

 

3. “Incluir en los planes de capacitación programas centrados en el 

estudio de aquellos ámbitos, en los que las estructuras e 

instrumentos jurídicos tradicionales han registrado mayores 

cambios como consecuencia de los fenómenos globalizadores.” 

 

4. “Realizar estudios comparados con el objeto de identificar 

principios y criterios  en materia de efectividad, agilidad y acceso a 
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la justicia que permitan orientar las legislaciones nacionales hacia la 

obtención de una justicia expedita y confiable, en particular para los 

sectores que resulten socialmente más desfavorecidos.” 

 

Con base en lo anterior, en la Primera Reunión de Coordinadores 

Nacionales de la VII Cumbre Iberoamericana de Presidentes de 

Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, celebrada en 

La Antigua, Guatemala, los días 31 de enero y 1° de febrero del 

2002, se adoptaron como compromisos los siguientes tres: 

 

a) realizar estudios del área temática referida para definir 

políticas de reacción inmediata, 

 

b) incluir en los planes de capacitación programas centrados en 

el estudio de aquellos ámbitos en los que las estructuras e 

instrumentos jurídicos tradicionales han registrado mayores 

cambios como consecuencia de los fenómenos 

globalizadores,  y 

 

c) instar al PNUD a realizar estudios a este respecto. 

 

 

Estudios del área temática 

 

México propuso el acotamiento del tema en el sentido que la 

globalización como fenómeno complejo de los últimos tiempos 

comprende muchos aspectos que aunque centrados en lo 

económico y financiero, alcanza campos adyacentes muy extensos, 
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entre los cuales sobresalen el filosófico, el político, el jurídico, el 

social, el artístico, el cultural y otros más. 

 

De tan amplio panorama, sin embargo, es necesario demarcar para 

el estudio propuesto, la repercusión que el movimiento globalizador 

puede tener en el campo judicial, en virtud de la especialización de 

las Cumbres y de que el análisis más extenso corresponde a foros 

nacionales e internacionales de otra clase, principalmente políticos 

y económicos. 

 

Tomando en consideración las conclusiones de la VI Cumbre, el 

estudio de expertos juristas sobre las implicaciones del fenómeno 

globalizador puede relacionarse con las siguientes materias: 

 

a) el Estado de Derecho; 

b) el principio de seguridad jurídica; 

c) la efectividad, agilidad y acceso a la justicia, tratando de 

identificar, al respecto, los principios que orienten a las 

legislaciones nacionales; 

d) los principios de equidad y reciprocidad que deben regir a las 

inversiones; 

e) la efectividad, agilidad y acceso a la justicia de los sectores 

que, con motivo de la globalización, resultan socialmente 

desfavorecidos. 

 

De este listado, conviene tener presente que dado que el tema 

principal que identifica a la VII Cumbre es el de “Acceso a la 

Justicia”, muchos de ellos serán abordados en los distintos 

contenidos que se desarrollarán el los subtemas de la Cumbre. 
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No obstante lo anterior, en lo que se refiere a la efectividad, agilidad 

y acceso a la justicia de los sectores que, con motivo de la 

globalización, corren el riesgo de resultar socialmente 

desfavorecidos, conviene tener presente que éstos se integran, 

entre otros, por obreros, campesinos y desempleados, por lo que en 

este aspecto los estudios de los expertos juristas tienen un campo 

importante que puede comprender los siguientes aspectos: 

 

a) Recomendar que prevalezcan y se cumplan efectivamente las 

reglas relativas a la estabilidad en el empleo; la libre 

sindicalización de los trabajadores para la defensa de sus 

intereses; la indemnización de los trabajadores de las 

empresas cuando los inversionistas decidan retirar su capital; 

las pensiones o jubilaciones de retiro; la agilización de los 

procesos en que sean parte los obreros o campesinos y la 

asesoría legal gratuita a obreros y campesinos. 

 

b) Encontrar nuevas reglas que protejan los derechos mínimos 

de los obreros y campesinos frente al fenómeno globalizador. 

 

c) En materia procesal mercantil los trámites y plazos deben ser 

ágiles y expeditos sin desdoro del respeto de la garantía del 

debido proceso legal que les asista a las partes. 

 

También puede tomarse en consideración el valioso estudio que 

Luis Aguiar de Luque y Emilio Pajares Montolío, catedráticos de 

Derecho Constitucional de la Universidad Carlos III de Madrid, 

formularon para la VI Cumbre. 
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En cuanto a las implicaciones de la globalización en relación con los 

principios de equidad y reciprocidad que deben regir a las 

inversiones, no cabe duda que para el flujo inversionista a que da 

lugar la globalización representa un gran estímulo que en los países 

receptores impere la seguridad jurídica que caracteriza al Estado de 

Derecho, pues así los capitales y las ganancias no correrían riesgos 

inesperados; y desde un punto de vista, que no parece correcto, 

podría decirse que con ello bastaría para colmar los principios de 

equidad y reciprocidad, puesto que como contrapartida de la 

seguridad jurídica del inversionista, el país receptor lograría no sólo 

mantener un sistema jurídico estable y democrático, sino también 

promover su economía. 

 

No obstante lo anterior los principios de equidad y reciprocidad 

inducen a pensar que para incorporarse a la economía global sin 

correr el riesgo de ver disminuida su soberanía, los países 

receptores deben intentar el establecimiento de regulaciones 

jurídicas que procuren comprometer a las inversiones con las 

cuestiones sociales y, asimismo, a que respeten los caracteres 

fundamentales de su nacionalidad. 

 

A guisa de ejemplo, los estudios de expertos jurídicos en relación 

con este tema podrían ser, entre otros, sugerir reglas sobre lo 

siguiente: 

 

a) El cuidado, conservación y, en su caso, restauración, del 

medio ecológico donde funcionen empresas. 
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b) Examinar los tratados internacionales o la regulación 

correspondiente sobre gravación impositiva razonable, 

proporcional y equitativa de las inversiones, para 

determinar si dan respuesta a los criterios sostenidos en 

este documento. 

 

c) La sugerencia de normas que comprometan 

temporalmente la inversión, o que se dé aviso previo de 

retiro. 

 

d) El estudio de reglas que impidan el control de la inversión 

extranjera sobre recursos naturales, industrias o cultivos 

que constituyan la columna económica fundamental de los 

países receptores. 

 

e) Planteamiento de reglas que conduzcan a los países 

inversores y a los receptores, a un desarrollo racional 

compartido. 

 

Con base en lo anterior, como materias específicas de estudio 

pueden señalarse las siguientes: 

 

a) Las implicaciones del movimiento globalizador en relación 

con el Estado de Derecho y el principio de seguridad 

jurídica, actualizando el trabajo de los maestros Aguiar y 

Pajares. 

 

b) Tomando en cuenta los principios de equidad y 

reciprocidad que deben regir a las inversiones extranjeras, 
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qué reglas jurídicas podrían proponerse o sugerirse para 

que no se lesione la soberanía, la ecología y el sustrato 

social de los países receptores. 

 

c) El impacto de la globalización y la procuración de la 

seguridad jurídica en Iberoamérica, tomando en 

consideración, equitativamente, no sólo los intereses de los 

inversionistas extranjeros, sino también los de los países 

receptores. 

 

Para la realización de estos estudios México propone como experto 

al Dr. Sergio López Ayllón, quien ha tenido experiencia en el tema y 

podría auxiliarnos en esta tarea (se anexa currículum vitae) 

 

Por parte de Argentina, tomando en consideración que la situación 

en este país pudiera darnos muchas luces, se propone a ….  

 

Planes de capacitación 

 

Estamos aquí frente a un campo de gran actualidad, muy 

interesante y novedoso, cuyos temas tienen la trascendencia 

suficientemente alta para que figuren no sólo en aulas de 

capacitación judicial presencial, sino también en los cursos de 

capacitación judicial virtual, a través de la Red Iberoamericana de 

Escuelas Judiciales. 

 

Entre otras materias de estudio cabrían las siguientes: 
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a) el impacto del fenómeno globalizador sobre el concepto de 

soberanía nacional, 

 

b) la jerarquía de los tratados internacionales en relación con las 

Constituciones y el derecho interno, 

 

c) el principio de igualdad y equidad jurídica de los Estados 

frente al fenómeno globalizador, 

 

d) formas nuevas de delitos propiciados por el movimiento 

globalizador y los problemas internacionales que suscitan, 

 

e) la cooperación procesal internacional y la conveniencia de la 

unificación de sus reglas. 

 

En este sentido el Instituto de la Judicatura Federal de México 

propone como materias derivadas de estructuras jurídicas 

tradicionales que tienden a sufrir cambios como resultado del 

impacto globalizador, que están relacionadas con la labor de 

capacitación que realiza, o podría realizar, las siguientes: 

 

I. Derecho penal 

 

a) Delincuencia organizada y todo el entorno que a elle gira, 

como por ejemplo lavado de dinero y demás tipos autónomos; 

 

b) Extradición, por lo que toca esencialmente al marco normativo 

sustantivo y, sobre todo, a los procedimientos con base en los 

instrumentos internacionales; 
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c) Jurisdicción internacional, es decir, el examen de la 

competencia y procedimientos de, por ejemplo, el tribunal 

penal internacional y la repercusión del reconocimiento de su 

jurisdicción por los países. 

 

II. Derechos Humanos 

 

a) Aplicación, protección y defensa de los establecidos en el 

derecho interno y en los tratados internacionales; 

 

b) Jurisdicción internacional; al igual que en el caso del derecho 

penal,  analizar el impacto que en el ámbito interno puede 

tener el reconocimiento de tales jurisdicciones internacionales, 

como por ejemplo,  la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

 

III. Derecho Mercantil 

 

En general, temas que van desde desregulación económica (tema 

de derecho administrativo) hasta transferencia de tecnología, 

patentes de alimentos manipulados genéticamente o de 

biodiversidad o arbitraje comercial. 

 

 

 

IV. Derecho Ambiental 
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Esta es una materia rezagada en nuestro país, no sólo desde el 

punto de vista de derechos sustanciales o del reconocimiento 

constitucional a un medio ambiente sano, sino sobre todo por lo que 

hace a los mecanismos procesales para su defensa o protección. 

Por tanto, debe abordarse cuidadosamente cuáles son estos 

instrumentos tomando en cuenta que los fenómenos ambientales no 

respetan fronteras ni jurisdicciones nacionales. 

 

 

Instar al PNUD a realizar estudios en esta materia 

 

Cabe advertir que para la VI Cumbre el PNUD presentó un 

interesante estudio de derecho comparado cabe señalar que para la 

VI Cumbre el PNUD presentó un interesante estudio de derecho 

comparado sobre “Seguridad Jurídica e Inversión Extranjera” que 

comprende los países centroamericanos (Guatemala, Honduras, El 

Salvador, Nicaragua, Costa Rica,  Panamá) y Chile. 

 

Parece conveniente tomar dicho estudio como apoyo para ampliarlo 

a los demás países latinoamericanos, pero con una petición extra:  

Que la investigación, consideraciones y conclusiones no se limiten a 

poner el acento en la perspectiva de la utilidad del inversionista, 

como se hizo en el estudio citado, en cuyas consideraciones finales 

se reconoce que “...en este capítulo sólo se destacan aquellas 

(conclusiones o sugerencias) que efectivamente muestran utilidad 

para el proceso de toma de decisiones en materia de seguridad 

jurídica de las inversiones”, sino que, por el contrario, se ponga 

especial énfasis en el contenido de las conclusiones de la VI 

Cumbre. 
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Así, en adelante, toda investigación que se formule al respecto debe 

tomar en cuenta también el punto de vista de los países receptores, 

sus intereses nacionales, su idiosincracia y sus requerimientos, 

para que dentro de un marco de solidaridad y correspondencia con 

los inversionistas extranjeros, la globalización sea, efectivamente, 

benéfica para todos. 

 

Para ello, sería conveniente que el estudio que en su caso hiciera el 

PNUD fuera dado a conocer a una comisión de países para que 

hagan las observaciones pertinentes. 

 

 

Globalización y soberanía 

 

Por último, partiendo de la base, muy generalizada entre juristas y 

politólogos, que actualmente ya no son totalmente válidas las 

políticas estrictamente nacionalistas para resolver los problemas de 

un país, y que se utiliza ahora en cambio una estrategia mundial de 

actuación conjunta en lo político, lo económico, lo jurídico y, en 

general, lo social, el aspecto internacional cobra especial 

relevancia, puesto que a sus instrumentos estatutarios (tratados, 

declaraciones, etcétera) no puede arribarse con ausencia de bases 

constitucionales que les den vida y los legitimen, ya que deben 

finalmente ser valorados por tribunales nacionales. El fenómeno 

globalizador replantea el criterio nacionalista de soberanía, pero 

debe permitir una mejor convivencia entre los Estados. 
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Por lo anterior, convendría que esta cuestión también fuera 

abordada en los estudios correspondientes para tratar de señalar 

algunos criterios al respecto. 

 

En virtud de lo anterior, se someten a la consideración de la 

Asamblea Plenaria de esta VII Cumbre, las siguientes: 

 

 

ACCIONES 

 

1. Encargar los estudios señalados a los expertos que se proponen, 

previo análisis de sus curricula. 

 

2. Instar a las Escuelas Judiciales a que analicen dentro de sus 

actividades de capacitación los temas propuestos en esta materia. 

 

3. Solicitar al PNUD que continúe en el análisis del tema como lo 

hizo en la región centroamericana, tomando en cuenta las 

sugerencias realizadas. 

 

4. Recomendar a los poderes ejecutivos y legislativos: 

 

a) Que tomen las medidas necesarias a efecto de 

que prevalezcan y se cumplan efectivamente las 

reglas relativas a la estabilidad en el empleo; la 

libre sindicalización de los trabajadores para la 

defensa de sus intereses; la indemnización de los 

trabajadores de las empresas cuando los 

inversionistas decidan retirar su capital; las 
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pensiones, jubilaciones y sistemas de seguridad 

social en general; la agilización de los procesos 

en que sean parte los obreros o campesinos y la 

asesoría legal gratuita a éstos; así como la 

creación de normas que impidan discriminaciones 

en razón de la maternidad y se orienten hacia la 

socialización de las cargas derivadas de 

embarazo, del parto y la lactancia. 

 

b) Que exijan a los inversionistas o a quienes 

representen sus intereses el cuidado, conservación 

y en su caso restauración del medio ecológico 

donde funcionen empresas. 

 

c) Que la seguridad jurídica, en la economía 

globalizada, requiere también reciprocidad e 

igualdad de tratamiento, para las exportaciones de 

bienes y servicios producidos por las empresas 

radicadas en los países iberoamericanos. 

 

d) Que promulguen normas que comprometan la 

inversión a plazos determinados y a que se dé 

aviso previo de retiro. 

 

e) Que procuren la tipificación de nuevas conductas 

delictivas propiciadas por el movimiento 

globalizador y los problemas internacionales que 

suscitan. 

 



 14

5. Así mismo se recomienda a los poderes judiciales participantes 

en esta reunión que consideren como áreas preferenciales en la 

inversión de sus recursos la creación o mejoría de los órganos que 

ejerzan jurisdicción social. 

 


